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RESOLUCION N* 1G-CA-81-1922 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1. 976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 4 de Noviembre de 1.981 se ha otorgado ante el - 
Notario 72 del Cantón Guayaquil Dr. Jerge Maldonado Remella, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada ''CONSORCIO PROMO- 

Óó TOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A."; 

QUE el Ingeniero Pablo Baquerizo Nazur, en su calidad de 
Gerente General de dicha Sociedad, ha presentado con el patro- 
cinio de la Señorita Abogada Martha Manzur Castañeda, cuatro 
copias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 31-941-DIA 
del 9 de Diciombre de 1.981, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y asf lo confirma el Depar 
tamento legal de esta Institución en su informe No, SC-DL- 
CA-31- 799 del 18 de Diciembre de 1.981; 

0 RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "CONSORCIO PRO- 
MOTOR DE "VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A.", por la 
suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, con el cual su capital 
social quedará elevado a la cantidad de OUINCE MILLONES DE 
SUCRES, representado por un mil quinientas acciones ordina- 
rias, nominativas e ihdivisibles de diez mil sucres cada - 
una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la indicada 
escritura, 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario 7* de este ' 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura píblica del 
4 (e Noviembre de 1.981, tome nota de haber side aprobado 
este aumento de capital y reforma de estatuto diante esta 
Resolución y siente razón de su cumplimiento 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
1 del Cantón Guayáq uil: a) inscriba la referida es- 

    

  

da pública y está Resolución en el Registro a su cargo, 
5 de 30 oa1l eE RA 63 de la Ley de Compañías y 

SE al Art, a del D ÍA ind de AgpsgO de 1. 2975; y, b) 
P "2 pfianpja com Las a e cs Eten? das en la Ley de 

2 SR trokk ; 
lo y AN y db > - 

YN Ap ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 72 de este 
rl fome razón del contenido de la escritura que se 
> ALO “inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 
“Hs Febrero de 1.973, conforme a la cual se constituyó la 

Compañía, 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que se publique por una 
sola vez, en uno de los periófdicos de le mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritúra pública del 4 de No- 
viembre de 1,981, que será elaborado poreste Despacho con 
la razón de esta aprobación, NX 

COMUNIQUESE, - Lonas y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías e Guayaquil, a. 28 DIy. 1981 

  

. Emilio Romero Parducci 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 2.325 a 2.329, Número 504 del 

gistro Merdantil y anotada bajo el húmero 1.319 del R 

torio.= Guayaquil, veinte í siete 

tos ochenta 1 dose- El Registrad 

    

     

      
    

              

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil, 

   
Certifico: que con fecha de hoy, se tomó note de
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lo ordenado en esta Resolución a fojas 4.380 del Regis 

tro Mercantil de mil novecientos setenta 1 tres; a fos 

jas 17.116 y 30.129 del Registro Mercantil de míl nove 

cientos setenta 3 ocho y: mil novecientos setenta i nue 

ve, en su” órden; y, a fojas 45.019 dp] Registro Mercen | 

til. de mil "novecientos ochénta ¿4  ung 

inscripciones resgectivas.- 
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El ¡Registrador 

  

Guayaqui       

      

    

Mercantil... 

   É. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercañél     
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